
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00712156--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
suscrito entre la “Asociación de Medicina del Estrés y Psicoinmuno- Neuroendocrinología”,
Asociación Civil Personería Jurídica 387 A 06 (AMEPINE) y esta Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del presente Protocolo I de trabajo es autorizar la realización del I Congreso
Latinoamericano de Ciencias del Estrés y V Congreso Argentino de Medicina del Estrés en la
sede de la FCEFyN -UNC, los días 18, 19 y 20 de noviembre de 2022  cuya propuesta
académica figura en el ANEXO I de dicha acta acuerdo protocolar;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración suscrito entre la “Asociación de
Medicina del Estrés y Psicoinmuno- Neuroendocrinología” (AMEPINE) y esta Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba, que como
ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

VR/Mbl
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CONVENIO ESPECÍFICO 


DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y 


NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA “ASOCIACIÓN 


DE MEDICINA DEL ESTRÉS Y PISCOINMUNONEUROENDOCRINOLOGÍA” 


ASOC.CIVIL  


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES perteneciente 


a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal en Av. Haya de la 


Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en adelante “FCEFyN-


UNC”, representada en este acto por el Señor Decano Mgter. Ing. Pablo G. A. 


Recabarren, autorizado por Ordenanza Nº 18-HCS-2008, por una parte; y la 


“ASOCIACIÓN DE MEDICINA DEL ESTRÉS Y PSICOINMUNO-


NEUROENDOCRINOLOGÍA”, Asociación Civil Personería Jurídica 387 A 06 otorgada 


por la D.P.J de la Provincia de Córdoba, con domicilio legal en Independencia 644 


Entrepiso A de la Ciudad de Córdoba, en adelante “AMEPINE” representada en este 


acto por el Presidente y la Secretaria de la Comisión Directiva, Dr. Alfredo Ortiz Arzelán 


y Mgter. Lic. Cecilia Schwartz, por la otra; y en conjunto denominadas LAS PARTES, 


convienen en suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, el que se 


regirá por las siguientes cláusulas: 


EXPONEN 


Que la Universidad contempla en sus Estatutos y demás normativa interna el principio 


de relación con el medio al que pertenece, lo que supone la relación con el entorno que 


exige la apertura a las manifestaciones culturales de la Región y la colaboración con 


Instituciones que faciliten su labor educativa, así con el intercambio y la difusión de 


conocimiento científico y cultural. 


Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de 


dichas entidades, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico con arreglo a las 


siguientes cláusulas:  


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El objeto del presente Convenio es la Colaboración Técnica para la realización de 


Congresos, Cursos, Capacitaciones, Entrenamientos, Conferencias e Investigaciones 


en Ciencias del Estrés y Biología del Comportamiento. 


CLÁUSULA SEGUNDA: ACTIVIDADES PROYECTADAS Y FONDOS 
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Las actividades proyectadas se describen en el ANEXO I que obra como adjunto del 


presente Convenio. Los fondos a utilizar para la ejecución del presente Convenio serán 


aportados por la/s Organización/es que se mencionan en el ANEXO I y de acuerdo a lo 


descrito en el mismo. Toda nueva actividad en el marco del presente Convenio debe 


desarrollarse de acuerdo con la CLÁUSULA CUARTA. 


CLÁUSULA TERCERA: PLAN DE TRABAJO Y PLAZOS 


Para llevar adelante las acciones de cooperación que se acuerden en el marco del 


presente, se acompaña el Plan de Trabajo, que las partes suscriben como ANEXO I del 


presente. En el marco de las acciones a desarrollar, cuando la naturaleza de las 


acciones de cooperación lo requieran y de mutuo acuerdo, las partes podrán asociarse 


con otras entidades en el diseño y la realización de los proyectos y ampliar los 


requerimientos expresados a través de Convenios Específicos, contando con Anexos 


complementarios o Protocolos de Trabajo. (ver CLÁUSULA CUARTA). 


CLÁUSULA CUARTA: ANEXOS PARTICULARES 


Para el desarrollo de nuevas acciones de cooperación o acciones complementarias, que 


se acuerden en el marco del presente Convenio, las Partes suscribirán Anexos 


particulares o Protocolos de Trabajo al Convenio, identificados con numeración 


consecutiva (en adelante “Anexo N°”) que expresen los respectivos planes operativos 


específicos, contemplando, entre otras: las actividades proyectadas, el origen y 


aplicación de los fondos, plan de trabajo y plazos, etc. 


CLÁUSULA QUINTA: ÓRGANO EJECUTOR Y RESPONSABLES 


Por parte de la FCEFyN-UNC el órgano ejecutor del presente Convenio será el Centro 


de Vinculación de la Secretaría de Extensión, designando como Responsable Técnico 


a la Dra. Gisela Bazzano; y por parte de AMEPINE se designa a los Dres. Pablo R Cólica 


y Leandro Dionisio.  


CLÁUSULA SEXTA: COMISIÓN MIXTA DE AVANCE 


Para concretar las acciones a las que se refiere la Cláusula Primera, se podrá constituir 


una Comisión Mixta que propondrá el programa de actuaciones a realizar cada ciclo de 


trabajo y llevará a cabo la valoración de las realizadas en el ciclo anterior. En el 


programa propuesto se acogerán las actividades, el calendario de desarrollo de éstas y 


las aportaciones de cada una de las Instituciones, de acuerdo con las previsiones 


presupuestarias de las mismas. 


 CLAUSULA SEPTIMA: INFORME TECNICO-ECONOMICO DE CIERRE 


Son funciones del Responsable Técnico del Órgano Ejecutor (ver CLÁUSULA QUINTA) 


confeccionar un Informe Técnico que deberá contar con el aval del Responsable del 
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(Órgano Ejecutor) y del Responsable designado por la Organización con la cual se 


realiza este Convenio, a los fines de solicitar la última factura sobre saldo y cierre del 


Convenio. A partir de este Informe, el Responsable Económico (que puede ser el 


Responsable de este Convenio o el Responsable Técnico del Órgano Ejecutor) deberá 


confeccionar un reporte de la facturación, el cobro de saldos y la ejecución de recursos; 


el cual deberá ser presentado en el término de 30 días una vez finalizada la actividad. 


Esta cláusula se aplica también a cada una de las actividades adicionales contempladas 


en los Anexos particulares o Protocolos de Trabajo, si los hubiere. 


CLÁUSULA OCTAVA: DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 


Ambas partes se comprometen a guardar confidencialidad en relación con aquellos 


datos e información de los que tomen conocimiento en el marco del desarrollo de las 


acciones del presente Convenio, ya sea a través de los representantes técnicos como 


sus dependientes o asistentes. Cualquier información o resultado obtenido del presente, 


que se pretenda dar a conocer públicamente o que las partes estimen conveniente 


informar, deberá contar con acuerdo previo. 


CLÁUSULA NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL 


LAS PARTES se reservan el derecho de ejercer la Propiedad Intelectual sobre cualquier 


descubrimiento y desarrollo realizado. La FCEFyN-UNC ejercerá la Propiedad 


Intelectual de acuerdo con el marco regulatorio de la Oficina de Propiedad Intelectual 


(OPI) perteneciente a la Universidad Nacional de Córdoba. 


CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 


En casos de fuerza mayor, caso fortuito, u otra situación de carácter imprevisible que 


obste al cumplimiento del presente por ambas o cualquiera de LAS PARTES, el contrato 


quedará terminado y la parte o LAS PARTES impedidas de cumplimiento resultarán 


eximidas de toda responsabilidad. Lo dispuesto en esta cláusula no afectará las 


acciones, programas y actividades que se encuentren en curso de ejecución, debiendo 


procurar LAS PARTES que estas finalicen conforme a lo pactado. 


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MORA 


En caso de incumplimiento de la obligación de pago en el plazo estipulado, la Parte 


incumplidora incurrirá en mora automática sin necesidad de requerimiento ni intimación 


judicial ni extrajudicial alguna y dará derecho a la parte contratada a solicitar la ejecución 


del presente acuerdo.  Sin perjuicio de ello, se acuerda un interés moratorio por atraso 


en los pagos en las fechas estipuladas, del 3 % (Tres por ciento) mensual, el que se 


aplicará desde el incumplimiento hasta su efectivo pago. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PLAZO Y PROCEDIMIENTO 


La aceptación de pagos parciales por parte de la FCEFyN-UNC no podrá ser 


interpretada como quita, espera, remisión y/o novación, ni implica una modificación de 


las condiciones de pago. La falta de aplicación por parte de la FCEFyN-UNC de la 


totalidad de los intereses convenidos en algún periodo no implica renuncia a sus 


derechos en lo sucesivo. 


Se considerará que la Organización ha incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, 


pasados 30 (treinta) días hábiles desde la fecha de emisión de la factura 


correspondiente. 


Si la Organización no regulariza su situación, luego de ser intimado al entrar en mora, 


en un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles posteriores, la FCEFyN-UNC podrá 


exigir el pago de las sumas correspondientes mediante vía judicial, sometiéndose 


ambas partes a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba y 


constituyendo domicilio especial a tales efectos. 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS 


LAS PARTES de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un 


miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 


interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así 


también de todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la 


instancia arbitral, sin que LAS PARTES hayan arribado a un acuerdo, deberán someter 


su diferendo por ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando 


a cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles, constituyendo 


domicilios legales en los mencionados ut-supra. 


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA 


 


Este Convenio tendrá una duración de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su 


suscripción, y se prorrogará automáticamente por sucesivos periodos anuales, 


terminando en ese caso a los treinta (30) días de haber notificado cualquiera de LAS 


PARTES su voluntad en tal sentido. 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y un solo 


efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ……… días del mes …………… de 2022.- 
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ANEXO I: PROTOCOLO I DE TRABAJO 


LAS PARTES acuerdan suscribir el presente Protocolo I de trabajo, como Anexo al 


Convenio específico de colaboración con arreglo en las siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: El objeto del presente Protocolo I de trabajo es autorizar la realización del I 


Congreso Latinoamericano de Ciencias del Estrés y V  Congreso Argentino de 


Medicina del Estrés en la sede de la FCEFyN -UNC, los días 18, 19 y 20 de noviembre 


de 2022  de acuerdo a lo dispuesto en el ANEXO I de este documento.- 


 


SEGUNDA: El Congreso se desarrollará en sus aspectos concretos y específicos 


buscando alcanzar los siguientes objetivos específicos: 


● Promover la reflexión en los cursantes acerca de los fenómenos que afectan 


los comportamientos desde la Biología comparada, la Etología hasta la 


Psicología humana. 


● Brindar conocimientos actualizados acerca de la relación entre los sistemas 


nerviosos central y periférico, cerebro, psiquismo y mente con los sistemas 


neuroendocrino, inmunológico, el metabolismo y el resto de los aparatos y 


sistemas orgánicos.  


● Promover el abordaje inter y transdisciplinario del constructo conductas de salud 


y enfermedad, desde un paradigma sistémico con interacción de los aspectos 


evolutivos, culturales, socioeconómicos, ecológicos, laborales y 


psicoemocionales. Teniendo en cuenta condiciones de vida, aspectos éticos y 


comunicacionales con una mirada interrelacionada que construya un modelo de 


salud diferente, inclusivo y humanizado. 


● Proporcionar experiencias y enseñanzas basados en el estudio de la persona en 


su integridad psicofísica, desde una perspectiva personalizada y humanística. 


Favoreciendo la apropiación de marcos teóricos y metodológicos que permitan 


diseñar, desarrollar y evaluar propuestas que articulen los conocimientos 


biológicos básicos con los comportamientos que evolucionan desde lo básico a 


la complejidad del ser humano. 


● Propiciar el desarrollo de una actitud colaborativa e investigativa que permita 


sistematizar las prácticas multidimensionales en el ámbito de las ciencias 


procurando difundir la importancia de las Ciencias del Comportamiento. 
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Facilitando la indagación y transformación permanente del pensamiento, 


actitudes y la transferencia de conocimientos sobre conductas y salud.- 


 


TERCERA: Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se 


constituirá una Comisión Mixta que en el caso de FCEFyN-UNC estará representada 


por la Dra. Gisela Bazzano, docente FCEFyN, como coordinadora, y el Dr. Pablo R. 


Cólica en representación de AMEPINE. La Comisión Mixta acordará la modalidad de las 


actividades, el calendario de desarrollo de estas y las aportaciones de cada una de las 


instituciones, de acuerdo con las previsiones presupuestarias de las mismas.- 


 


CUARTA: LAS PARTES podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o 


denunciarlo, comunicándolo por escrito, con una antelación mínima de 30 días a la fecha 


en que vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe 


indemnización alguna para LAS PARTES.-  


 


QUINTA:.AMEPINE se compromete a informar a FCEFyN-UNC el listado definitivo de 


participantes inscriptos, constando el nombre completo, número de documento de 


identidad y correo electrónico de cada uno.- 


 


SEXTA: Se establece que AMEPINE ejercerá como agente recaudador y administrador 


de los fondos surgidos por las actividades detalladas en el ANEXO I de esta acta 


acuerdo, siendo además responsable de la contratación y pago de honorarios a los 


docentes o personal involucrados en dichas actividades.- 


  


SÉPTIMA: AMEPINE abonará a la FCEFyN-UNC, los montos que surgen de los 


siguientes porcentajes aplicados sobre los recursos brutos generados por la actividad 


que se detalla en el ANEXO I del presente: a) 22% por certificación que deba realizar la 


FCEFyN-UNC correspondiente a la actividad mencionada, y b) 3% que se adicionará al 


porcentaje preindicado en caso de que se utilicen instalaciones de la misma. Estos 


porcentajes serán revisados y/o actualizados periódicamente y de común acuerdo por 


la Comisión Mixta.- 
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ANEXO I: Propuesta académica   


DATOS ACADÉMICOS  


a) Denominación : I Congreso Latinoamericano de Ciencias del Estrés y V Congreso 


Argentino de Medicina del Estrés  


b) Unidad Académica sede de la misma: FCEFyN 


c) Modalidad: Híbrida, Presencial y Virtual, utilizando los recursos ofrecidos por la 


facultad (Streaming desde Zoom a youtube) Salas 1,2,3 y aula Magna. 


d) Periodo lectivo: 2022. 


e) Destinatarios: Graduados universitarios en carreras afines al tema (médicos, 


psicólogos, biólogos, bioquímicos, nutricionistas, veterinarios, kinesiólogos, ingenieros 


biomédicos, enfermeros etc.), estudiantes de postgrado de Neurociencias.. 


f) Número máximo de participantes: Quinientos (500) 


 


COMITÉ ACADÉMICO DEL CONGRESO 


Dr. DANIEL P. CARDINALI 


Médico y Doctor en Ciencias Biológicas. Doctor "honoris causa" en Medicina de las 


Universidades Complutense de Madrid y Salamanca.  Académico de  la Real Academia 


de Medicina de España. Es Investigador Superior del CONICET y Profesor Emérito de 


la UBA, se desempeña como Director del  Departamento de Docencia e Investigación, 


Facultad de Ciencias Médicas, UCA. La línea de investigación que ha seguido a lo largo 


de su carrera científica se ha orientado al estudio de los aspectos fisiológicos y 


farmacológicos de la  melatonina, en particular sus aplicaciones terapéuticas en la 


Medicina del Sueño. Estos estudios han contribuido a la introducción de la melatonina 


como primer "cronobiótico" de utilidad clínica. a recibió importantes distinciones: Beca 


John Simon Guggenheim (1977), el Premio Curt P. Richter de la International Society of 


Psychoneuroendocrinology (1983) y el Diploma al Mérito, Ciencias Biomédicas Básicas, 


Fundación Konex (2003). En el año 2007 recibió  el Premio “Bernardo A. Houssay” a la 


Trayectoria Científica, máximo reconocimiento otorgado por el Ministerio de Ciencia, 


Tecnología e Innovación Productiva de la Nación y  el Premio Scopus (Elsevier, 


Holanda) por ser el Científico con mayor número de citaciones en la bibliografía 


Internacional del área de la Medicina (más de 20000 citaciones en la literatura científica) 


. 
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Dra. ANDREA MARQUEZ LOPEZ MATO 


Médica (Facultad de Medicina, Universidad del Salvador, Buenos Aires) y Psiquiatra 


(Universidad de Buenos Aires). Está certificada como Especialista en Psiquiatría por el 


Ministerio de Salud Pública (2002), la Asociación Médica Argentina (2004), la Asociación 


Argentina de Psiquiatras (2004) y la Academia Nacional de Medicina (2004 y 2011). 


Profesora de Psiconeuroinmunoendocrinología en cursos de Posgrado de la 


Universidad de Buenos Aires, del Instituto de Ciencias de la Salud Universidad Barceló 


y de la Universidad Favaloro. Dirige cursos de  la Asociación Argentina de Psiquiatría. 


Fue fundadora y Vicedirectora de la Maestría en NeuroPsicofarmacología Clínica del 


Instituto Universitario Barcelo. Fue Presidente y Secretaria Científica de la Asociación 


Argentina de Psiquiatría Biológica (AAPB) y miembro de honor de 15 sociedades de 


Psiquiatría Biológica y Psicofarmacología Latinoamericanas. Miembro Honorífico de la 


Federación Latinoamericana de Psiconeuroinmunoendocrinologia (FLAPNIE), miembro 


Internacional de la Asociación Americana de Psiquiatría (APA) y de la Federación 


Mundial de Sociedades de Psiquiatría Biológica. Publicó 86 trabajos en revistas 


nacionales y latinoamericanas y es autor o coautor de 105 capítulos en libros 


especializados, muchos publicados en libros de su autoría como Psiquiatría Neoclásica 


I (1996) Psiquiatría Neoclásica 2 (1998); Aspectos neurocognoscitivos de las 


esquizofrenias (2000); Psiconeuroinmu-noendocrinología I y II. Epistemología, clínica y 


terapéutica (2002) 


 Dr. IGNACIO BRUSCO 


Actual Decano de la Facultad de Medicina (UBA). Es investigador del CONICET y 


profesor titular del Departamento de Psiquiatría y Salud Mental en la Facultad de 


Medicina de la Universidad de Buenos Aires. Preside la Asociación Neuropsiquiátrica 


Argentina (ANA) y dirige Fundación Humanas. Es además Doctor en Filosofía por la 


Universidad de Morón. Creó y dirige la Carrera de Médico Especialista en Neurología 


Cognitiva y Neuropsiquiatría de la Universidad de Buenos Aires. Ha escrito los libros  


Manual de Psiquiatría (2017). Salud mental y cerebro (2018). Manual de Neurociencia 


Cognitiva (2019) y La enfermedad de Alzheimer, diagnóstico y tratamiento, en 


colaboración con Daisy Acosta (2010) 


Dr. DANIEL LÓPEZ ROSETTI 


Especialista en Clínica Médica y Cardiología. Jefe del Servicio de Medicina del Estrés 


del Hospital Central Municipal de San Isidro, BA. Profesor adjunto del Depto. de 


Medicina de la Universidad Favaloro. Director de la Maestría en 
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Psicoinmunoneuroendocrinología, Universidad Favaloro. Coordinador de la Cátedra 


Libre “Estrés y Salud” (UBA). Profesor titular de Psicofisiología de la Facultad de 


Psicología, Universidad Maimónides. Director del Curso Universitario de Medicina del 


Estrés y Psiconeuroinmunoendocrinología Clínica, Asociación Médica Argentina (AMA). 


Presidente de la Sección de Estrés de la World Federation por Mental Health (WFMH). 


Miembro titular de AMA, Sociedad Argentina de Cardiología (SAC) y Sociedad Española 


para el estudio de la Ansiedad y el Estrés. Fellow del American Institute of Stress de 


Nueva York. Publicó trabajos científicos sobre su especialidad y expuso en numerosos 


congresos médicos nacionales e Internacionales. Recibió numerosos premios y 


distinciones. Presentó e impulsó la ley 26.835 para la enseñanza de las técnicas de 


Reanimación Cardiopulmonar en los colegios (RCP). Publicó Estrés, epidemia del siglo 


XXI (2000), El cerebro de Leonardo (2006) y El estrés de Jesús (2009), Historia clínica 


(2011), Historia clínica 2 (2014), Ellas. Cerebro, corazón y psicología de la mujer (2016), 


Emoción y sentimientos (2017) y Equilibrio (2019).  


Dr. ELIZABETH ARANDA CORIA 


Presidente de la Sociedad Argentina de Medicina del Estrés (SAMES). Integrante del 


Programa Nacional Salud, DDHH y Riesgos Psicosociales en el Trabajo, de la Dirección 


Nacional de Abordaje Integral de Enfermedades No Transmisibles (Ministerio de Salud 


de la Nación). Profesora Asociada Universidad FAVALORO. 


Dr. DANIEL OSVALDO BISTRITSKY 


Médico (UBA) Especialista en Neurología, Ministerio de Salud Pública. Vicepresidente 


de la SAMES. Master en Psicología Cognitiva y Nuevas Ciencias de la Conducta 


(ANTAL). Profesor Titular de la Cátedra de "Fundamentos Biológicos y Neurofisiológicos 


de la Conducta", Facultad de Psicología, Universidad de Flores (UFLO). Profesor Titular 


de la materia "Drogas Psicoactivas de la Tecnicatura de Prevención de la Drogadicción" 


de la Universidad de Flores (UFLO) y de la Universidad Católica Argentina  (UCA). 


Miembro de la Sociedad Neurológica Argentina. Miembro Clínico de la Sociedad 


Argentina de Análisis Transaccional y Nuevas Ciencias de la Conducta (ANTAL). 


Miembro Fundador y Vicepresidente de la Sociedad Argentina de Medicina del Estrés. 


Médico del Servicio de Medicina del Estrés del Hospital Central de San Isidro. 
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Psicobiológica de los   síntomas, Estrés, lo que Ud. querría conocer, El síndrome de 
Estrés de los call center. Capítulos de libros: La Reacción de Estrés (Manual de 
Psiquiatría, L. Dionisio, Ed. UNVM, en prensa), Estrés materno (Estrés, D. López 
Rosetti, Ed. Diario Clarín). Consecuencias del estrés materno y perinatal sobre el 
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Diario Clarín). Docencia en Posgrado: Estrés como modelo de 
Psicoinmunonedocrinología Clínica (FCM-UNC). Diplomatura en Cs. del Estrés y PINE 
clínica (FCM-UNC). Psicoinmunoneuroendocrinología (Carrera de Especialista 
Universitario de Psiquiatría, Fundación Morra y FCM-UNC). Estrés y 
Pisocinmunoendocrinología (Univ. Católica de Uruguay 2017 a 2021). Diplomatura de 
Psicoterapia Integrativa PNIE (UB- Córdoba). Curso de PINE (Fac. de Psicología –
UNC).  Profesor contratado Maestría en Salud de la Universidad Católica de Uruguay. 
Prof. invitado Inst. Politécnico de México- Inst. de Inmunología. Prof. Invitado Univ. de 
Guanajuato México. Epigenética y Trastornos del Neurodesarrollo (Fac. de Psicología-
UNC -2022). Conferencia “Estrés y su influencia en Obesidad y Diabetes” (FCM-UNC). 
Director de la Revista Digital “Pinelatinoamericana.unc.edu.ar” (www.portal.unc.edu). 
 


Dr. LEANDRO DIONISIO  


 
Doctor en medicina y cirugía. Premio escuela de medicina (Mejor tesis doctoral año 2000 
- Facultad de Ciencias Médicas-UNC). Profesor Adjunto de la Cátedra de Psiquiatría de 
la Carrera de Medicina- UNC  desde el año 2009 hasta la actualidad. Médico psiquiatra 
del servicio de psicopatología del Hospital Nacional De Clínicas (UNC). Especialista en 
psiquiatría (UNC). Especialista en psiquiatría y  en salud pública (CMPC). Magister en 
gerencia y administración de servicios de salud. Presidente de la Asociación de 
Psiquiatras de Córdoba (2009 a 2013). Profesor invitado por la Universidad de Murcia-
España. Profesor Titular de la Cátedra de Políticas de Salud (Licenciatura de la Gestión 
de la Educación Especial –Universidad Católica de Córdoba). Cargos actuales: Profesor 
Encargado de la Cátedra de Psiquiatría (Carrera de Medicina- UNVM), Profesor 
Asociado por concurso, con orientación en salud mental de la Escuela de Salud Pública 
(FCM-UNC), Director del Centro de Formación de Especialistas en Psiquiatría 
dependiente de la Secretaría de Graduados FCM-UNC,  Director del Diplomado de 
Psico inmuno neuro endocrinología de la Secretaría de Graduados FCM-UNC. 
 


Dr. ALFREDO ORTIZ ARZELÁN  


 
Médico Cirujano (UNC) MP Nº 10089. Especialista en Endocrinología (UNC) ME Nº 
3485. Especialista en Medicina del Trabajo (UNC) ME Nº 3170. Magister en 
Psicoinmunoneuroendocrinología PINE (Universidad Favaloro). Maestrando en 
Neuropsicología (UNC). Miembro Vitalicio de la Sociedad de Endocrinología y 
Metabolismo de Córdoba SEMCO. Ex-Presidente de la Asociación Argentina de PNIE  
AAPNIE. Miembro Fundador y  Ex-Presidente de Federación Latinoamericana de PNIE 
FLAPNIE. Presidente de la Asociación Medicina del Estrés y PINE-AMEPINE. 
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Dra. MARÍA ANGÉLICA RIVAROLA 


Bióloga (UNC), Médica (UNC) y Doctora en Ciencias Biológicas (UNC), cuenta con más 
de 18 años de experiencia en el estudio del estrés, neurociencia del desarrollo, 
neuroendocrinología del comportamiento, y trastornos relacionados con el estrés. 
Profesora de Fisiología Animal y Fisiología de los Sistemas Nervioso y Endócrino de la 
Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de 
Córdoba. Investigadora de CONICET del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la 
Salud (INICSA). Miembro del Consejo Académico del Doctorado en Neurociencias de la 
UNC. 


 


Dr. FRANCO R. MIR 


Biólogo (UNC), Doctor en Ciencias Biológicas (UNC) y Especialista en Comunicación. 


Pública de la Ciencia  y Periodismo Científico (UNC). Cuenta con más de 15 años de 


experiencia en investigación en biología celular, neurociencia del desarrollo, 


neuroendocrinología y diferenciación sexual del cerebro. Profesor de Fisiología Animal 


y Fisiología de los Sistemas Nervioso y Endócrino de la Facultad de Ciencias Exactas 


Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba y en la Universidad Nacional 


de La Rioja. Director de la Carrera de la Licenciatura en Ciencias Biológicas de la 


Universidad Nacional de La Rioja. Dicta cursos de grado y posgrado en Universidades 


del país y el extranjero. 


 


Dra. GISELA BAZZANO 


Bióloga (UNC), Doctora en Ciencias Biológicas (UNC). Docente Investigador en el área 


de Ecología. Prosecretaria de Investigación y Desarrollo de la Facultad de Ciencias 


Exactas Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 


LIC. CECILIA SCHWARTZ 


Licenciada en Psicología. Profesora de Psicología. Escuela de Psicología. Facultad de 
Filosofía y Humanidades. Universidad Nacional de Córdoba. Magíster en 
Neuropsicología Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba. Título 
de tesis de Maestría: “Confección de una Batería de Evaluación Neuropsicológica 
Integral para la detección de Deterioros Cognitivos Leves en adultos mayores”. Master 
en Dirección de Administraciones Públicas. Master en Dirección de Recursos Humanos 
(ESIC. Madrid). Miembro adherente de la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 
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PSICOTERAPIA GESTALT, Asociación Española de Counseling, desempeñando la 
función de Directora de Formación y Secretaria general, Federación Latinoamericana 
de Psiconeuroinmunoendocrinología (FLAPNIE), Asociación de Medicina del Estrés y 
Psicoinmunoneuroendocrinología (AMEPINE) Secretaria de CD  AMEPINE. Miembro de 
SLAN: Sociedad Latinoamericana de Neuropsicología. Miembro de la Junta Directiva de 
Red Internacional para la Reducción del Estigma. Sección Estigma y Trastornos 
Mentales 2020 a la fecha. Miembro del comité editorial de la Revista 
Pinelatinoamericana, ISSN 2796-8677. 
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d) Principales Oradores Nacionales de Charlas y Conferencias 
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medicina del deporte, Universidad Nacional de La Plata-Instituto Educativo CESALP, 


2003. Miembro y Vocal Titular de la Sociedad Argentina de Medicina del Estrés 


(SAMES) Asociación Civil. 


Dra. ANA MARÍA BELTRÁN 


Médica (Universidad Nacional de Córdoba) Especialista en Endocrinología 


Radioisotopista, otorgado por la CNEA. Magíster en psiconeuroinmunoendocrinologia 


(Universidad Favaloro). Directora y docente del posgrado en transdisciplina PNIE desde 


2012 a la fecha. Presidente de la Asociación Cuyana de Transdiciplina Pine. 


  


Dr. CASANDRA GODOY ARMANDO (MTSAC) 


Médica Cardióloga (Universidad Favaloro). Médica Legista. Especialista en Doppler 


Cardíaco y Vascular. Atención especializada en Medicina del Estrés (PNIE). Directora 


del Consejo de Aspectos Psicosociales - Sociedad Argentina de Cardiología (SAC) 


Miembro de la Sociedad Argentina de Medicina del Estrés (SAMES). Miembro de la 


Sociedad Argentina de Medicina del Estilo de Vida (SAMEV). 
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Médica, Dra. en Medicina (Facultad de Medicina de la UBA). Profesora Adjunta de 


Metodología de la Investigación (Facultad de Medicina de la UBA). Especialista en 


Clínica Médica y Especialista Consultora en Cardiología. Magister en Mecánica 


Vascular e Hipertensión Arterial del  Hospital Universitario Austral. Magister en 


psicoinmunoneuroendocrinología (Universidad Favaloro). Ha realizado numerosos 


cursos de Estadística en Ciencias de la Salud, en el Instituto del Cálculo, de la Facultad 


de Ciencias Exactas de la UBA, y fue alumna  de la Maestría de Estadística Matemática 


de la Facultad de Ciencias Exactas de la UBA. Publicó artículos originales, libros, 


capítulos de libros y obtuvo premios  por sus trabajos de investigación, entre ellos el 


Premio “Dr. Braun Menéndez 2009” al mejor trabajo de Investigación Clínica en 


Hipertensión Arterial.  Ha publicado en la Revista Argentina de Cardiología 2018  


"Cargas alostática su impacto en el nivel cognitivo la memoria y la masa del ventrículo 


izquierdo en adultos de mediana edad"  Es miembro titular de la Sociedad Argentina de 


Cardiología y de la Sociedad Argentina de Hipertensión Arterial, en la actualidad es 


Directora del Consejo “Aspectos Psicosociales en Cardiología” de la Sociedad Argentina 


de Cardiología. Miembro de SAMES. 


Dr. SERGIO RUSSO 


Profesor de Filosofía (Universidad de Buenos Aires). Cursa la maestría / doctorado de 


Epistemología e Historia de la Ciencia en Untref. Se desempeña como JTP en 


Introducción al pensamiento científico (CBC-UBA) y es docente autorizado de Lógica y 


Metodología de la Ciencia en la UM. Es Director de proyectos de investigación: “Modelos 


y Sistemas en Economía” (2006/2007), “Lo positivo de ser normativa: Un análisis ético 


y epistemológico de los supuestos normativos de la Economía” (2008/2010) y Co-


director del proyecto “Abordaje crítico de algunas de las estrategias metodológicas de 


las ciencias sociales” (2012/2014) enUM. Miembro del grupo de investigación: “Modelos, 


representación e idealización en ciencias naturales y sociales (UbaCyt), dirigido por el 
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sobre temas de Epistemología y posee numerosas publicaciones en el área. 
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Médico Psicoanalista. Especialista en Psiquiatría. Especialista en Farmacología. Prof. 


Adjunto de Clínica Psiquiátrica FCS Universidad Adventista del Plata. Presidente del 


Colegio Latinoamericano de Neuropsicofarmacología. 


Dra. CAROLINA REMEDI 


Médica Psiquiatra. Especialista en Psiquiatría Infanto Juvenil, Miembro Titular de AAPI 


-Asoc. Argentina de Psiquiatría Infantil. Docente de Psicofarmacología y 


Psiconeurobiología en la Carrera de Especialización de Psiquiatría Infanto Juvenil de la 


Univ. Católica de Córdoba. Docente de la Carrera de Especialización de Neurología 
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Infantil de la Univ . Católica de Córdoba. Psiquiatra de Centro de Estudios y Tratamiento 


de Epilepsia y Sueño 


DR. FRANCO R. MIR 


Biólogo (UNC), Doctor en Ciencias Biológicas (UNC) y Especialista en Comunicación. 


Pública de la Ciencia  y Periodismo Científico (UNC). Cuenta con más de 15 años de 


experiencia en investigación en biología celular, neurociencia del desarrollo, 


neuroendocrinología y diferenciación sexual del cerebro. Profesor de Fisiología Animal 


y Fisiología de los Sistemas Nervioso y Endócrino de la Facultad de Ciencias Exactas 


Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba y en la Universidad Nacional 


de La Rioja. Director de la Carrera de la Licenciatura en Ciencias Biológicas de la 


Universidad Nacional de La Rioja. Dicta cursos de grado y posgrado en Universidades 


del país y el extranjero. 


DRA. EVELIN COTELLA 


Bióloga (UNC) y Doctora en Ciencias Biológicas (UNC). Científica asociada en el 


Hospital de Niños de Cincinnati, Estados Unidos. Cuenta con más de 16 años de 


experiencia en investigación en neurobiología del estrés, neuroendocrinología, 


plasticidad conductual en el desarrollo y estudio de modelos animales de enfermedades 


psiquiátricas y neurológicas.  Recientemente aceptada en la Carrera de Investigador de 


CONICET como investigadora asistente en el Instituto de Investigación Médica 


Mercedes y Martín Ferreyra (INIMEC-CONICET-UNC). Ha dictado clases de grado y 


postgrado en la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad de Cincinnati 


 PRINCIPALES ORADORES EXTRANJEROS DE CHARLAS Y CONFERENCIAS 


Dra. SOLEDAD RODRIGUEZ. Médica Especialista en Psiquiatría con subespecialidad 


en esquizofrenia. Magister en Ciencias. Miembro del comité académico nacional de 


APM. Miembro del Subcomité Científico de la Comisión Estatal Interinstitucional para la 


Formación y Capacitación de Recursos Humanos e Investigación en Salud. 


Dictaminadora de la Revista de Salud Mental del Instituto Nacional de Psiquiatría. Autora 


de 8 capítulos de libros y 10 artículos de divulgación. Responsable del Diplomado de 


Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de las Adicciones del Estado de Sonora en sus 


4 generaciones. De la Cátedra de Psiconeuroendocrinolog{ia Universidad de Sonora 


(México). 
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Médico Especialista en Psiquiatría; en Gerencia en Sistemas de Salud y en 


Acompañamiento Transpersonal en Adicciones. Máster en Adicciones. Escritor. 


Presidente Asociación Colombiana de Patología Dual (ASODUAL). Miembro fundador y 


Vicepresidente de la Red Internacional para la Reducción del Estigma RED-ESTIGMA. 


Vicepresidente Senior de América del Sur y Canciller Nacional de Colombia de la 


Asociación Internacional de Educadores para la Paz Mundial (IAEWP). 


 


Dr. CARLOS CASSIANI 


Médico Especialista en Psiquiatría. Magíster en Drogodependencias. Investigador 


Junior en el área de neurociencias de la Universidad de Santader (UDES, Colombia). 


Presidente de la Red Internacional para la Reducción del Estigma (RED_ESTIGMA). 


Miembro de la Junta Directiva de la Asociación Colombiana de Psiquiatría Biológica. 


Expresidente Asociación Colombiana de Patología Dual.  


 


GABRIEL RUBIO VALLADOLID 


Doctor en Psiquiatría. Catedrático de Psiquiatría, Universidad Complutense.  Presidente 


de la Sociedad Española de Psiquiatría Clínica. Jefe de Servicio. Área de Gestión clínica 


en Psiquiatría y Salud Mental. Hospital Universitario 12 de Octubre. Director Área 


Psiquiatría y Salud Mental de Blue Health. Autor de 120 trabajos internacionales y 14 


libros sobre Psiquiatría. 


 


PROGRAMA 


a) Fundamentación 


Las Ciencias del Estrés están firmemente ligadas a las Ciencias del Comportamiento. 


Las investigaciones y estudios experimentales, iniciados por Hans Selye a comienzos 


del siglo XX demostraron que ante diversas situaciones aversivas, los animales de 


laboratorio sufrían alteraciones en órganos y funciones de los sistemas nervioso, 


endócrino e inmunológico. 


También comenzaron a observarse y describirse en el campo experimental diversas 


estrategias que realizaban esos animales para afrontar las situaciones de sufrimiento. 


Se observaba así, la habilidad de eliminar o atenuar el efecto estresor activamente, por 


ejemplo mediante relocalización o evitación e incluso habilidades para detectar o 


anticipar los cambios estresantes y otros ajustes exitosos para evitarlos. 


Se observó luego como la presión del estrés sobre los mecanismos de regulación puede 


liberar y amplificar variaciones genotípicas y fenotípicas previamente acumuladas que 
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primero fueron adaptativas y que se transmiten epigenéticamente de manera 


transgeneracional. Esto ha permitido la sobrevivencia de las especies y de nuevas 


adaptaciones a entornos cambiantes y desfavorables.  


Walter Cannon, también a principios del Siglo XX había definido esos cambios como 


“síndrome general de adaptación”,  respuesta ante una amenaza a la pérdida del 


equilibrio interno u homeostasis. A fines de 1960 y durante la década de 1970 Martin 


Seligman llevó a cabo junto a Steven Maier una serie de experimentos que revelaron 


que si les quitaba a los animales toda posibilidad de evitar y controlar series repetidas 


de sucesos estresantes entraban en un estado de parálisis e indefensión muy similar a 


la depresión del ser humano (fenómeno de indefensión aprendida). Los animales con 


indefensión aprendida sufren un problema motivacional por lo que no intentan algún tipo 


de respuesta para afrontar una nueva situación de manera similar a lo que ocurre en la 


depresión en seres humanos. 


Desde aquellas observaciones hasta la actualidad se vienen desarrollando trabajos de 


investigación sobre las implicancias del Estrés en múltiples facetas del desarrollo 


evolutivo de los seres vivos y de las conductas aprendidas que permiten la sobrevivencia 


y la evolución de las especies. Por otra parte, son también cada vez más frecuentes las 


investigaciones que vinculan al fenómeno del estrés persistente o crónico con la 


aparición de la mayor parte de los trastornos y enfermedades de la modernidad del ser 


humano. 


El concepto de Estrés es tan abarcativo que se ha extendido su aplicación a múltiples 


actividades de la vida, excediendo el marco biológico inicial para ampliarse al estudio 


de las respuestas necesarias para superar dificultades en el desarrollo  no solo de los 


seres vivos (del reino vegetal o animal) sino de una diversidad de situaciones y ámbitos 


institucionales educacionales, ecológicos, empresariales, sociales, deportivos, 


financieros, etc.  


Por tal razón, en los últimos años la investigación, que en su mayor parte se realiza en 


laboratorios de Ciencias Biológicas, se orienta más específicamente a la relación entre 


estrés y conductas ( o comportamientos) donde esos trabajos de laboratorio se 


correlacionan con conductas individuales o grupales. En el marco de un trabajo 


interdisciplinario basado en la psico inmuno neuro endocrinología se puede investigar y 


estudiar la compleja relación entre psiquismo y sistemas orgánicos, la relación mente 


cuerpo y las implicancias de los comportamientos individuales y psicosociales sobre las 


respuestas biológicas. 


Cada vez más el conocimiento y el aprendizaje se van interrelacionando de manera que 


se hace difuso el límite de las incumbencias profesionales y de tal manera han surgido 


disciplinas como Ingeniería Genética y Biomolecular, Biotecnología, Tecnología Médica, 


Matemática Biológica,etc. 
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En ese marco emerge el estudio de las Ciencias del Estrés, por lo expuesto más arriba 


y por lo que representa la búsqueda de soluciones que tengan en cuenta las condiciones 


de la vida actuales (considerando aspectos culturales, medioambientales, tecnológicos 


y nutricionales), cambios filosóficos (qué tipo de vida se quiere tener y qué se entiende 


por calidad de vida), desarrollo de la inteligencia emocional, etc. De este modo, las 


soluciones necesitan ser aplicables a un gran espectro de actividades humanas como: 


las profesionales, laborales, educacionales, empresariales y al desarrollo individual en 


general. 


 


OBJETIVO 


Promover el conocimiento y  desarrollo de estas disciplinas tal como lo venimos 


haciendo  desde la Asociación de Medicina del Estrés y 


Psicoinmunoneuroendocrinología (AMEPINE) en conjunto con la Sociedad Argentina de 


Medicina del Estrés (SAMES) integrando además  sociedades hermanas de países 


latinoamericanos que constituyen el Instituto Latinoamericano de Ciencias del Estrés. 


Es en ese contexto que programamos la realización del I Encuentro Latinoamericano de 


Ciencias del Estrés en conjunto con el V Congreso Argentino de Medicina del Estrés. 


Este evento además, está relacionado con la “Diplomatura en Ciencias  del Estrés y 


Psicobiología del Comportamiento” que desarrollaremos junto y bajo la Dirección de 


destacados Profesores, Docentes e Investigadores de la Facultad de Cs Exactas Físicas 


y Naturales (UNC).  


  







 


 


Formulario de Convenio 
Específico (Ordenanza 18) 


Vinculación Tecnológica 


F.SE-VT-003 


Versión 3 


Fecha Vigencia: 15/07/2020 


 


Página 18 | 19 


 


c) Contenidos 


EJES TEMÁTICOS 


1.  EL ESTRÉS PSICOSOCIAL EN LA SOCIEDAD  GLOBALIZADA 


A.      Concepto de ciencias del estrés. epistemología 


b.      La trascendencia de la comunicatividad  intensiva 


c.      ¿Se está  adaptando y cambiando la conectividad cerebral? 


d.      Incidencia de la inteligencia artificial  en el fenómeno  salud  
enfermedad 


e.       Pobreza,  neurodesarrollo y emociones 


2.  BIENESTAR Y VIDA SALUDABLE 


 A.  A qué llamamos calidad de vida. enfoques antropológicos y filosóficos 


             B. Bienestar subjetivo vs.  bienestar objetivo.  


           C. Actividad física. límites vs. exigencias.  alto rendimiento 


            D. Antropología  de  la  creatividad 


3.  DIAGNÓSTICO  DE  LA INCIDENCIA DEL ESTRÉS 


             A. ¿Qué síntomas traen a las personas a las consultas? 


            B. Métodos complementarios aplicables al diagnóstico 


                            b.1. Test psicométricos 


                            b.2. Baterías neurocognitivas 


                            b.3. Laboratorio bioquímico 


                            b.4 Diagnóstico por imágenes 


            C. El estrés en el mundo laboral 


            D. Burnout- mobbing- biyling- ciberacoso, etc, 
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4. TRASTORNOS Y ENFERMEDADES RELACIONADAS CON EL ESTRÉS (ERE) 


A.        Estrés y personalidad. influencias genéticas y epigenéticas 


b.         Estrés e inmunidad. inflamación como vía final común en las ERE. 


c.         Incidencia del estrés en las enfermedades psiquiátricas 


d.        Incidenci del estrés en los trastornos cognitivos 


e.         Estrés , disfunciones, trastornos y enfermedades digestivas 


f..        Estrés , disfunciones y trastornos neuroendocrinos 


g.        Estrés y  sistema cardiovascular. psicocardiología 


h.        Estrés y cáncer  (psicooncología) 
 


d) Metodología 


El Congreso tiene una estructura organizada en dos salas híbridas para ponencias y 


conferencias y una sala de talleres. Se realizarán dos conferencias magistrales, 40 


ponencias de 25 minutos, seis conferencias de 40 minutos , 12 mesas redondas de 45 


minutos y seis talleres. Se realizará una evaluación anónima de las propuestas de los 


participantes. 


f) Carga horaria total: 48 horas reloj 


g) Requisitos de ingreso: Estudios universitarios completos. 
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